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DON JUAN TENORIO
DRAMA BEUG OSO FANTASTICO EN DOS PARTES Y EN VERSO

POR

D. JOSÉ ZORRILLA
, Componiendo un elegante tomo en 4.°, 
ilustrado por los tires. Perea, Ferrant,’ 
Mesties, Plá y Huertas.

Véndese en la librería de Amengual y 
Munlaner al precio de
 5 pesetas

VSNOS
En el antiguo establecimiento de B. Bes- 

tard, situado frente á la fuente de las Tor
tugas, esquina á la calle de Brondo, se 
venden al precio do 0£35, 0‘40, O 50: 0’75 
y 1 00 ptas. litro vinos garantidos, de dife
rentes clases, edad y fuerza.

Además ofrece dicha casa al público, un 
completo surtido en vinos generosos, lico
res, conservas y cervezas de las más acre
ditadas marcas.

los partidarios convencidos de las antiguas 
instituciones? Ahora, ahora, es cuando de
bieran arrojarse al palenque, y enseñar al 
pueblo barcelonés que los moldes raciona
listas, las instituciones forjadas á priori 
con independencia del modo de ser de los 
pueblos, las formas vacías y el sojuzga
miento á una región de las otras regiones, 
producen todos esos males, cuando en la 
nación no existe un ideal que auné las 
aspiraciones y sentimientos, única fuerza 
de cohesión que puede dar una pasajera, 
pero real unidad á dos ó más pueblos de 
carácter y cultura distintos. Pero ahí es
tán, irresolutos, mirándose el ombligo de 
las grandezas y libertades pasadas, como 
indolentes derviches, sin aliento para so
nar el clarín de guerra, ni voz para aren
gar á las legiones. ¡Y qué magnífica oca
sión dejan perder! Nunca el hombre se 
halla dispuesto á seguir las prácticas hi
giénicas preventivas como cuando sace en 
el lecho postrado por la enfermedad. Y 
Barcelona está enferma, enferma de indi
ferencia política y el consejo del médico le 
ha de sugerir excelentes propósitos.

Desde Barcelona
Los catalanistas y el Ayuntamiento.-Un mecting. 

Sesiones vergonzosas.
Es mucho que no podamos hablar más i 

que del Ayuntamiento. En cuanto uno co- ■ 
ge la pluma, ya vé sobre el papel escrita = 
la palabra fatal, que da ataques de ner- 5 
vios, exaspeia la bilis y trastorna el cere- ¡ 
bro. Es una obsesión, una persecución in- * 
munda. como de una jauria de perros, de í 
una legión de reptiles, esa idea constante, l 
pegajosa, fea y terrible de la corporación ; 
municipal barcelonesa. No vayan los lee- I
lores á creer que al pueblo de Barcelona le 
preocupen extraordinariamente el buen 
nombre de su administración municipal y 
la gestión de los actuales reg’dores;

si mucho le preocupara 
otro gallo le cantara

á los señores concejales, como dijo el se
ñor Roca y Roca, en verso, para que se 
conserve mejor en la memoria de sus com
pañeros, aunque algo variadas las pala
bras y «refiriéndose á otro orden de cosas.» 
No; al pueblo de Barcelona, no le importa 
tres cominos la gestión de sus represen
tantes en la administración municipal, por 
que no hay tales carneros, digo, tales re
presentantes. Además, los paganos se han 
ido acostumbrando paulatinamente á los 
abusos y hoy apenas les hacen mella. En 
Barcelona, no hay opinión pública; hay só 
lo opiniones particulares, muy modestas, 
opiniones políticas, desacreditadas, una 
prensa que se hace eco de estas opiniones, 
sin exagerar la nota por temor á un gallo, 
los periódicos más autorizados, y la opi
nión de los caciques que es la que impera 
y en definitiva se impone.

Es Barcelona una de las poblaciones de 
España, en donde, por obra y gracia del 
centralismo y del caciquismo, y de otros 
muchos acabados es ismo, reina la indife- I 
rencia más desmoralizadora en todo los i 
que no sea lucro, interés, egoismo y arte. ' 
En política principalmente, la indiferencia ; 
es absoluta. Ya nadie vota, ni nadie se I 
preocupa por los intereses públicos, escep- 
tuando á los que directa ó indirectamente 
de esos intereses públicos viven.

Y si no, ¿cómo se toldarían esas elec
ciones vergonzosas que dan por resultado 
la única y exclusiva voluntad del Cacique? 
¿Cómo se permitiría que fueran á la Dipu
tación ó al Ayuntamiento como elementos 
oposicionistas, aquellos que se han dejado 
encasillar, que han pactado con el Cacique? 
¿Cómo se sufrirían los derroches de la cor
poración municipal y se aguantarían los 
rumores de chanchullos, cohechos, mal
versaciones de fondos públicos, estafas, 
etc. etc. etc., sin que se levantaran las pie 
dras á protestar, no sólo contra los acusa
dos en voz baja, de estos delitos, sino con
tra la centralización absorbente y corrup
tora que extiéndelas llagas de la capital, 
de la cabeza á todo el cuerpo? ¡En Barce
lona, la ciudad de los regionalistas, de las 
amenazas contra la unidad de la patria, de 
los alardes de independencia, escarneci
dos y vilipendiados así, los derechos del 
pueblo, llagadas las corporaciones popula
res, únicos recuerdos de aquella autono
mía santa que tantas glorias le diera! ¿Dón
de están los catalanistas enragés? ¿dónde

i

. El último domingo los federales, que no 
tienen ningún concejal en el Ayuntamien
to de Barcelona, celebraron un meetinq, 
que tuvo carácter eminentemente político, 
lo que no impidió que aplaudiesen á Los- 
tán y á VaHés y Ribot sus teorías fede
ralistas, hombres que de seguro no tienen 
nada de federales y sí, solamente, hambre 
y sed de justicia.

En el sistema actual, decía Vallés v Ri 
bot, el Gobierno necesita una mayoría 
completa, disciplinada, dócil, con el obje
to de poder gobernar á su capricho. Mas 
para conseguir esto necesita de una insti
tución que no establecen ni los preceptos 
ni las prácticas constitucionales, pero que 
abona y permite la indiferencia del pueblo. 
Esta institución es el Cacique. El Gobier
no le pide diputados adictos, dóciles é ig
norantes y él se los da á condición de que 
el Gobierno á ?su vez le preste su apoyo 

i para poder realizar toda clase de supinadas, 
« chanchullos, para dar y quitar empleados, 
I para nombrar, suspender y destituir cor- 
i poraciones provinciales y municipales. Se 
, establece, pues, una doble corriente entre 
: el Cacique y el Gobierno: el primero reci- 
- be fuerza del segundo para obrar á su an- 
, fojo; éste obtiene medios de aquél para go- 
, bemar sin apuros y sin oposición. El pú- 
i blico escuchaba estas verdades, mejor es
. las vulgaridades, con embeleso. Le aplau- 
< día á rabiar cuando oía que dentro del fe 
■ deralismo esto era, sino imposible, más 

difícil y que, por tanto, la República fede- 
. ral era el único remedio de los males de 

la patria.
Pues si los federales, que al fin y al ca

bo hablan en nombre de uno de esos siste
mas, producto del convencionalismo, mue
ven al pueblo y le exaltan ¿qué no suce
dería cuando los regionalistas le[hablaran 
de sus antiguas libertades, de aquella ad
ministración honradísima del Consejo de 
los Ciento, de la autoridad soberana del 
pueblo para nombrar, según las leyes de 
la ciudad, tomadas por ella misma," á los 
que habían de administrar sus bienes co
munales?

3

Las dos últimas sesiones del Ayunta
miento han sido una vergüenza, no solo 
para los concejales, sino también para 
Barcelona que los tolera sin protestas rui
dosas. En la primera se discutió si la res
ponsabilidad era de la mayoría, de las mi
norías ó de una y otra; "en la segunda 
quienes eran y quiénes no, particularmen
te responsables. En aquella se hicieron 
fiecuentes protestas de honradez y nadie 
al asegurar que era honrado dudó de sus 
compañeros; en ésta, parecía que si alguien 
había lanzado el grito de «¡sálvese quien 
pueda!» tal era la prisa que todos se daban 
en sincerarse sin tratar de la defensa age- 
na. Jamás se vió una atmósfera de recelos, 
de dudas y desconfianzas como aquella en 
el seno de una corporación municipal Y 
todo porque el Sr. Roca y Roca, no que
riendo ser menos que la mayoría que en la 
anterior sesión, pidió al gobernador que 
ordenara una inspección en las oficinas 
municipales, pidió otra inspección, pero 
personal, individual, con el objeto de que 
se averiguase á quién en particular curres- 
pondía la responsabilidad de la mala admi
nistración municipal.

Después de estar discutiendo tres horas 
teorías de responsabilidad, la mayoría y 
las minoiías aceptaron la proposición. Pe- 
ro.el Sr. Roca, creyendo tal vez que con 
aquello había definitivamente matado el 
Ayuntamiento, presentó la dimisión de lo
dos sus cargos, prometiendo no volver á 
donde tantos disgustos le han proporcio
nado.

. El Ayuntamiento, sin embargo, se man
tiene tieso, relativamente tranquilo, sin 
tambalearse, porque los caciques no se 
atreven á lomar una resolución .enérgica. 
Pocas veces se vió, ni en los tiempos de 
Naryaez, una corporación popular de ma
yor impopularidad. Estaba reservada esta 
gloria á la situación de D. Antonio Cáno
vas de! Castillo, el de los sombrerazos 
el de los ministros por despecho. y

B. Ame n g u a l
26 de Octubre de 1892.

------------------------- ----------------------------  

Congreso Jurídico 
ibero - am ericano

El martes se celebró en Madrid solemne 
mente la sesión inaugural de ese Congre- 

j so en cuyas discusiones lomarán parte 
i importantes personalidades literarias y dis 

unguidos jurisconsultos de España, do 
Portugal y de la América latina. Impresa 
ya la notable Memoria que ha escrito el 
ilustre jurisconsulto don Francisco Si 1 vela 
para este Congreso Jurídico eobre el tema 
«Bases para una legislación internacional 
común á España, Portugal ylas Repúbli
cas ibero americanas sobie propiedad lite
raria, artística á industrial», podemos ofre
cer á nuestros lectores las Conclusiones 
de la misma, uue son como sigue:

1.a Las reformas en la legislación in
terior en cada pueblo sobre propiedad li

, teraria y artística deben aceptar como lí
mite, en el tiempo para la duración del de- 
r^cho de autor, el de ochenta años, que 
significa una transacción entre la perpe
tuidad reconocida por algunas Repúblicas 
americanas y las limitaciones á períodos 
más reducidos que la mayoría de ellas man
tienen, eligiendo esa ciña como ya esta
blecida en tres Estados de los que deben 
constituir la Unión Ibero-Americana, y lí
mite superior de los que no llegan á la 
perpetuidao, y aceptado por el Congreso 
Literario y Artístico de Madrid, con el 
asentimiento délas más impt rtantes re
presentaciones europeas.

2 La traducción d. be ser equiparada 
para todos los efectos ds grarantía en favor 
del autor con ¡a reproducción y reimpre
sión,tanto en las legislaciones interiores 
de cada pueblo como en los pactos; pe
ro ninguna de estas disposiciones será 
aplicable á los escritos de la prensa poli- i 
tica ni á los discursos pronunciados en 1 
Asambleas públicas para su reprodución en i 
la prensa periódica.

á

i
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3.a La constitución y declaración del tí- , 
lulo para la propiedad artística y literaria i---------- - , voll, UVWUI<J uus ua uausaao 
la obtendrá cada autor según las leyes del l grar-de alegría. Porque vuestro sabio pre
Fija y ? decesor había en cierta manera señalado

’ | de antemano que tal era el designio de
i Dios por lo que á vos toca;, él que^distin- । guiendo vuestras aptitudes para gobernar 
¿ la Compañía os llamó, desde largo tiempo 
» hacía, á compartir con él una parte de su

. . vuu‘v h o mo auiui- 
tida, sin exigir piras formalidades, en los 
demás pueblos donde quiera hacerla efec
tiva.

4.a El progreso de las legislaciones in
ternas de cada país debe subordinarse á 
las conveniencias y facilidades de los pac
tos internacionales y de las convenciones 
que puedan alcanzar mayor generalidad en 
sus efectos y compromisos, porque esas 
son hoy las fórmulas piácticas de esa pro
tección y el antecedente necesario para lle
gar al ideal de uniformidad en las legisla
ciones particulares.

5.° La formación de una Sociedad es
pecial escritores y artistas para la pro
paganda y defensa de la propiedad y" los 
derechos intelectuales en todos los Esta
dos ibero-americanos, y la acción combi
nada del esfuerzo para "luchar con el ofi
cial y colectivo de los Gobiernos podría fa
vorecer considerablemente esa obra, y de
bería tomar como punto de partida y‘para 
mayores y sucesivos desenvolvimientos los 
trabajos y acuerdos de 1889; tratando de 
hacerla efectiva en todas sus partes y de 
crear una oficina ó instituto permanente 
para la protección de esas propiedades en 
todas las naciones adheridas que tuviera 
su centro principal en América, y repre
sentaciones ó comités relacionados con él 
en Portugal y España.

carga, y que, según vuestras reglas, os 
designó para llenar las funciones de Vica
rio después de su muerte.

Ante señal tan manifiesta de la Divina 
Providencia, someteos, pues, con toda se
guridad á su omnipotencia yá su voluntad, 
poned en ella vuestra esperanza y confiad 
en ella más y más. Porque Dios" asistirá 
misericordiosamente, como en lo pasado, 
con todos los auxilios de su gracia á vues
tra Sociedad que trabaja tan ardientemente 
por la mayor gloria de su nombre y os 
ayudará sin duda, muy especialmente en 
las circunstancias difíciles en que asumís 
un cargo tan difícil en sí mismo.

Sabéis el gran afecto que Nos hemos te
nido siempre á la Compañía de Jesús, á la 
cual, estamos también obligados por los 
lazos de la gratitud. Considerando, por 
otra parte, los muchos servicios que ha 
prestado á la Iglesia, su sumisión absolu
ta y su amor á la Santa Sede del bienaven
turado Pedro, contamos mucho con ellas, 
para el porvenir y con vuestro gobierno 
para la mayor utilidad de la Iglesia.

Y ahora, después de haber solicitado por

. Derechos industriales
i , 1.a Los términos de los privilegios de 

invención y del uso exclusivo de dibujos y 
modelos industriales no deben ampliarse 
en las legislaciones interiores ni en los 
pactos internacionales, antes bien debe 
disminuirse su dui ación donde quiera que 
se entienda que las condiciones naturales 
del mercado retribuyen suficientemente los 
verdaderos adelantos de la industria y la 
fabricación.

2.a La legislación sobre marcas de fá
brica debe separarse de la relativa á depó
sito de dibujos y modeles de fabricación. 
, 3.° Las leyes anteriores y de los partos 
internacionales sobre marcas d« fáluica 
deben inspirarse en la mayor facilidad y 
severidad para la persecución y castigo del 
uso iraudulento que de ellas pueda hacerse 
por nacionales ó extranjeros, sin sujetar 
las resoluciones que se dicten para la ga
rantía de la producción de buena fé a con
diciones de reciprocidad eiJie las naciones 
ibero-americanas.

4.a Las reformas legislativas internas y 
las convenciones internacionales sobre di
bujos y modelos de fabricación no deben 

i

coartar—sino en casos muy limitados y en 
| condiciones de reciprocidad maduramente 
? pensadas—la libertad de la industria y fa* 

bricación de cada país.
, 5.a_ El art. 53 de la ley de 30 de Julio 

i de 1879 ofrece el establecimiento dejura
dos industriales para que ante ellos se es- 

¿ tablezcau ¡as acciones civiles y criminuies 
: referentes á patentes de invención, y este 
t precepto debe desenvolverse en disposi- 

cienes orgánicas que otorguen á esos ju- 
:• rados competencia para otras materias 
¿ comprendidas en el concepto del derecho 

industrial.

Carta de León XIII 
al Padre Martín

Cuando el nuevo Gene al de la Compa- 
fiíaoe Jesús, Reverendo P. Martín, fué ele
gido para el altísimo cargo que desempeña, 
escribió en la misma fecha una carta de 
sincero homenaje á Su Saníidad y de pro
funda adhesión á la Santa Sede. ‘

La carta que vamos á transcribir de 
León XIII, en contestación á la del Padre 
Martín, es la mejor respuesta que puede 
darse á ¡os que anunciaron que Su Santi
dad no aprobaba la elección hecha de Ge- 
ne;\i de la Ce mpañía en la persona del 
P. Maitín.

He aquí la caí ta:
«Querido Hijo, salud y bendición apos

tólica.
Por telégrafo primero y después por 

vuestra caí ta de facha del mismo día de 
vuestra elección; día después de las calen
das del mes actual. Nos liemos sabido en
seguida que habíais sido elegido general 
de la Compañía cíe Jesús por el sufragio de 
los Padres regularmente reunidos en el 
célebre lugar de nacimiento de su Padre 
fundador, y esta noticia nos ha causado

M.C.D. 2022
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nuestras oraciones la abundancia de las 
luces celestiales para t o s y para cada uno 
de vuestros compañeros reunidos para 
vuestra elección, Nos la solicitamos de 
nuevo y aún con más amplitud, á fin de que 
las deliberaciones y medidas que ha\ais de 
tomar, según nuestras leglas. en vuestra 
Congregación, tengan bueno y feliz resul
tado.

Por último, querido hijo. Nos os conce
demos con paternal corazón para vos y 
para toda vuestra Sociedad los beneficios 
de la bendición apostólica que coa tanta 
solicitud habéis implorado.

Dido en Roma cerca de San Pedro el 12 
de Octubre de 1892, año décimo quinto de 
Nuestro Pontificado.—León XIII, Papa.

Haya patriotismo
Con este titulo publica el periódico La 

Liga Agraria, órgano de la misma Aso
ciación, un oportuno y bien razonado artí
culo, del cual juzgamos conveniente repro 
ducir algunos párrafos:

«El sistema que la prensa política em
plea para combatir aquello que entra en 
primer término como deber elemental, por 
tratarse da los intereses de nuestra rique
za, está ya mandado recoger, y pudo te
ner efecto y causar sensación cuando nues
tras costumbres político sociales estaban 
en su infancia, arrulladas por el Himno de 
Riego.

Por este camino no se va al presupuesto 
de la paz, y la política de El Globo, que es 
quien con más insensatez maneja estas ar
mas, no es ésa, porque su patriotismo 
acrisolado no es ése tampoco. Estreche al 
Gobierno, atáquelo, redúzcalo; pero, por 
Dios, no continúe dando motivos á que un 
periódico como LeSiécle, caracterizado por 
su templanza y cordura, recoja sus argu
mentos para explotar en Francia la nota 
patriótica y bullanguera en los momentos 
en que se va á ventilar la suene de nues
tra producción y de nuestra riqueza.

¿Acaso le produce á El Globo más con
tento ver reproducidos sus trabajos de 
oposición en este sentido, en un periódico 
como Le Siécle, dando á los franceses he
cho el argumento al manejar una invita
ción cortés del Jefe del Estado de una na
ción amiga á otra, que los intereses de 
nuestra industria, que el porvenir de nues
tra agricultura, que la justa compensación 
que para estos intereses perseguimos con 
la celebración de un convenio1?

Pues si le interesa más la frase acerada 
y punzante, la oposición política á un Go
bierno, sea el que quiera, que para noso
tros, en estas cuestiones en que se ventila 
la suerte dt la patria, el color político es 
lo de menos, que se abran nuestros puer
tos y fronteras á la competencia, que aban
done el Gobierno la justa defensa de nues
tra producción; que no piense en legisla
ciones arancelarias; que no adopte régi
men económico alguno; que la ruina del 
pais, que la salida de nuestros vinos, que 
la defensa de nuestros productos, que el 
quebranto de los viticultores, que el argu
mento do nuestros Aranceles valen menos 
que el sistema de oposición novísima de 
El Globo, que el disgusto de los france
ses por eso del madrinazgo, y que el va
lor do las transacciones comerciales §en- 
tre dos países que se necesitan para 4su 
existencia.

El argumento se lo da hecho á los ultra- 
proteccionistas franceses la sensata pren
sa política española. Siempre lo mismo. 
Por hacer una frase, por buscar un argu
mento artificioso de oposición, somos ca
paces de sacrificar los puntos más impor
tantes de nuestra industria y de nuestro 
comercio.

El argumento de que el interés político 
es el que en primer término hace y desha
ce hoy los tratados de comercio es tam 
bién novísimo, y debe continuar explotán
dolo El Globo en favor del concierto futu
ro con Francia.

Si estas graves cuestiones de la vida 
económica de los países fuesen lo que afir
ma El Globo, ¿tratarían los Estados de la 
Unión de venir á un concierto con Espa
ña, y muy favorable para nosotros? ¿Qué 
inteiés político podría tener?

Más lógica y más memoria, y sobre todo 
más prudencia y patriotismo en estos cií- 
ticos instante.»

NOTICIAS
Del Extranjero

La cuestión relativa á la circular del mi
nistro de Hacienda de Francia sobre el en
cabezamiento de los vinos preocupa viva
mente á los vinicultores franceses.

Como la circular prohíbe el encabeza
miento de los \inos á los cuales se ha da
do una fuerza superior á 16°, y muchos in
dustriales han alcoholizado ya vinos á ma
yor graduación, Ls perjuicios pueden ser 
considerables.

En la Cámara de diputados se va á tra
tar seriamente de ese asunto, y es proba
ble que con este motivo se suscite la cues
tión relativa al estado de relaciones comer
ciales entre Francia y España.

La lucha entre viticultores y vinicultores 
continúa siendo muy reñida; pero los pri
meros siguen contando con la mayoría de 
la Cámara, la cual se impone al gobierno.

Por lo tanto, no es de esperar por ahora 
resolución alguna que tienda á favorecer el 
comercio de vinos de Francia y á los con
sumidores. que son los más perjudicados 
por esta campaña ultraproteccionista.

El ministerio de Marina de Francia ha 
nombrado una comisión para que dictami
ne sobre el nuevo cañón «Canet», cuyo in
vento ha causado sensación en los círculos 
militares de aquella república.

Dicho cañón, con una carga de seis kilo
gramos de pólvora sin humo, despide un 
proyectil cónico-ojival de acero, de 18 ki
logramos, con una velocidad de 1,086 me
tros por segundo.

Se esperan grandes resultados de esta 
nueva máquina de guerra.

Son horribles los detalles que el vapor- 
correo procedente de China y Yokohama 
ha traído acerca de las inundaciones ocu
rridas en China por el desbordamiento del 
río Amarillo.

Algunas poblaciones han desaparecido 
por completo, quedando destruidas las ca
sas y ahogados todos los moradores.

Campos antes muy fértiles están conver
tidos en estériles arenales, hasta el punto 
de que será imposible hacer el deslinde de 
las fincas en mucho tiempo.

Las aguas cubren una extensión de 4.500 
millas cuadradas, y según los cálculos he
chos, han perecido ahogadas 50.000 perso
nas.

El Fremdenblatt de Viena anuncia que 
el Archiduque Francisco Fernando de Es
te va á emprender un viaje alrededor del 
mundo.

A primeros de Diciembre, el Príncipe se 
embarcará en Triste para Bombay. De allí 
irá por tierra á Calcutla; visitará Singapo- 
re, Batavia, la Australia, las islas Fidji y 
la Nueva Guinea.

Después irá al Japón, y atravesará el Pa
cífico para dirigirse á América, desde don
de regresará á Europa.

La galantería francesa siempre fué pro
verbial hasta en las más excepcionales cir
cunstancias, pero el siguiente hecho, rigu
rosamente histórico, no deja aquella cua
lidad en muy buen lugar.

Durante la visita que los Soberanos de 
Italia hicieron al acorazado francés Formi
dable, en las fiestas últimas de Génova, la 
reina de Italia se fijó, entre otras cosas, 
en un cuadro existente en la cámara del 
buque, en el cual se exhibían los jefes que 
mandaban los buques almirantes de la es 

¡ cuad:a desde hace sesenta años.
i Como en el cuadro, que por cierto osten- 
¡ ta un suntuoso marco, hay una corona de 
■ la casa de borbón perteneciente á alguno 

de aquellos marinos, y en la parte supe
rior del mismo existe el retrato deM. Car- 
not, la reina sonriéndose por tal coinci
dencia dijo al almirante Rieunier, jefe de 
la escuadra francesa: ¿Cómo M. Carnot 
puede acostumbrase da buen grado á la 
vecindad de esta corona?

— ¡Ah señora! replicó el galante marino, 
vuestra majestad no ha notado que la co
rona yace á los pies del presidente.

S. M. la reina Margarita demostró su 
desagrado por tal chiste, no volviendo á 
dirigir la palabra al almirante, que por 
cierto dejó bastante malparada la prover
bial cortesía de su nación.

En los salones del Círculo Artístico Re
creativo de Tánger se celebró el lunes por 
la noche un banquete para conmemorar el 
descubrimiento de América y tributar un 
testimonio de admiración al descubridor 
inmortal de aquel Continente.

Presidieron la mesa el enviado extraor
dinario y ministro plenipotenciario de Es
paña, señor Figuera, y el ministro de Ita
lia, señor Cantagalli. *

Asistieron el personal de todas las Le 
gaciones y Consulados, brillante represen
tación de ¡as colonias europeas y los co
rresponsales de El Imparcial, El Liberal, 
El Eco Mauritano, Times of Marocco, Al- 
Monghreb al-Aksa y La Epoca.

Se pronunciaron entusiastas discursos, 
sobresaliendo en todos la nota de la fra
ternidad y del respeto y admiración á Es
paña y á S. M. la Reina Regente.

Fué muy elogiada la Comisión organiza
dora, compuesta de los señores Mayoral, 
Lozano, Cenarroy Lyons, por su exquisito 
gusto con que adornaron el salón, que es
taba espléndidamente iluminado con luz 
eléctrica.

He aquí la lúgubre estadística de las de
funciones causadas por el cólera en Rusia:

en las comarcas del Cáucaso han fallecí- 
I do de la epidemia más de 65.000 indivi- 
1 dúos; en la provincia de Saratow 11.000 
* y en el total del impero ¡300.000 vícli- 
' mas!
* ¿v Ha fallecido en Washington la esposa 
i de mistar Harrison, Presidente de la Re
: pública de los Estados Unidos.
, Indica Le Fígaro que entre la Nunciatu 
■ ra de París y el Ministeiro de Cultos hay 
; diferencias que probablemente retrasarán 
, bastante los nombramientos de obispos.

El Gobierno francés envió hace algunos 
í meses al Nuncio Monseñor Feríala, la lís- 
i ta de los obispos que presentaba á Su San 
í tidad con arreglo al Concordato; pero, á 
i pesar del tiempo transcurrido, la Nuncia- 
t tura no ha dado contestación alguna.
' ¿Es que el Pontífice desaprueba la lista? 
} Los candidatos presentados ¿no han me- 
í recido la aprobación de la Santa Sede por 

sus opiniones polít'cas? En concreto nada 
se sabe, pero el silencio déla Nunciatura 

í es significativo. Y loes tanto más, cuanto 
i que monseñor Ferrata, muy después de 
| serle presentada la lista, hizo un viaje á 
| Roma, tal vez para consultar al Sumo Pon 
| tifice, ha regresado ya y continúa sin dar 
í contestación alguna al Gobierno.
i Con motivo del nacimiento de la Prince- 
1 sa Imperial de Alemania, han sido indul- 
¡ tadas 400 mujeres que extinguían diversas 
I condenas. Las indultadas han sido pues- 
i tas en libertad el mismo día en que se 
i verificó el bautismo de la hija de Guiller- 
; molí.i ----- —----। En Floow Castle (Escocia) ha fallecido 

el duque de Roxburghe, jefe de la antigua 
casa de Innes Ker.

Llamábase el difunto James Henry Ro- 
bert Innes Ker: era séptimo duque de 
Roxburghe, marqués de Bowmont y Cess- 
dorf.

Nació el 5 de Septiembre de 1839, y se 
casó en 11 de Junio de 1874 con lady Anne 
Emily Churchill, hija del séptimo duque 
de Mailborough, y de este matrimonio han 
nacido siete hijos, cuatro hembras y tres 
varones. .

La casa de Roxburghe procede de John 
Ker, honrado con la donación de las tie
rras de Auldtonnburn en 1357, y cuyos su
cesores obtuvieron en el transcurso de los 
siglos diversos títulos, señoríos y feudos 
en el Reino Unido.

Se asegura que el incidente surgido en
tre Italia y Austria con motivo de la cues
tión aduanera relativa á los vinos ha que
dado terminado de una manera ventajosa 
para Italia.

Los ministros italianos están consagra
dos en estos momentos á los preparativos 
de la próxima lucha electoral.

Espérase con impaciencia el discurso 
que pronunciará Mr. Brin en Turin. Se 
supone que hará, como de constumbre, la 
apología de la triple alianza, y parece que 
la declaración más importante que prepa
ra en esa ocasión será la de haber dado el 
nuevo Ministerio inglés seguridades de 
que seguirá con Italia la misma política que 
el Gabinete Salisbury.

También Giolilti pronunciará un discur
so político en Roma, hablando principal
mente de las reformas económicas y so
ciales.

Parece que el Gobierno se propone nom
brar de 70 á 80 senadores; hasta ahora 
ningún Ministerio italiano había hecho 
tantos nombramientos de esta clase á la 
vez.

Los ministros de España y de Italia han 
entregado al rey de Grecia en nombre de 
sus respectivos Soberanos, cartas autógra
fas de felicitación.
r Dicen de Berlín que el general Schwei- 
nitz, embajador de Alemania en Rusia, ha 
anuncía lo á un amigo íntimo su propósito 
de presentar la dimisión de su cargo en 
los primeros días del año.

El general fué agregado militar á la Em
bajada alemana, representó á su nación en 
Viena y es embajador en San Petersburgo 
desde 1876.

Algunos periódicos franceses particular
mente de los departamentos, han iniciado 
una campaña á favor de los arbitrajes 
internacionales que contribuyan á evitar 
las guerras en todos los Estados.

Dicen que al arbitraje para resolver los 
conflictos sociales de obreros debe seguir 
el que ponga término á las disenciones de 
los Estados

Gracias al arbitraje internacional, se 
conseguiría poner término á los armamen
tos, que amenazan arruinar á Europa.

Se duda, sin embargo, de que esta cam
paña tenga ningún resultado práctico.

Por noticias de Tánger recibidas en 
Londres se sabe que las conferencias del 
conde df Aubigay con el Gobierno del

o 
Emperador han tenido un resultado fav 
vorable para los intereses de Francia» 
pues Muley Hassanjia renunciado en fa
vor de este país á la soberanía sotre el oa
sis del Tuat.

Créese que en cuanto Francia se pose
sione de aquella región, cuya extensión es 
de 15.000 millas cuadradas, establecerá 
una vía de comunicación directa desde 
Argelia al Senegal.

De Madrid
Se ha estrenado en el teatro de Noveda

des de Madrid, con muy buen éxito, un mo
nólogo catalán original de don Víctor Ba - 
laguer, traducido al castellano por el señor 
Rodríguez Chaves, titulado La agonía de 
Colón.

La prensa de la Corte hace elogios de la 
poesía del monólogo que está escrito en 
valientes endecasílabos y dice es una obra 
maestra, digna del señor Balaguer.

En Aranjuez, el guarda jurado de la po
sesión «El Montecillo», asestó una tremen
da puñalada á un joven que iba á casarse 
con una hija suya y que estaba ya amo
nestado por segunda vez. ¡Buen futuro 
suegro!

Leemos en un periódico de la corte las 
siguientes líneas, con las cuales estamos 
completamente conformes:

«Con razón lamentan algunos periódicos 
el espectáculo que ofreció la Plaza de To
ros de Sevilla en la corrida en que fué gra
vemente herido el Espartero. No sin mo
tivo se ha tachado de bárbara la fiesta na
cional, aunque en otros países haya espec
táculos de igual ó parecida índole; pero si 
se reproducen escenas como la del domin
go, no podrán menos de aborrecer aquel 
espectáculo todas las personas de rectos 
sentimientos.

La brutalidad de la parte del público 
que produjo con sus increpaciones y pro
testas la cogida del diestro, y que, aun 
viéndole gravemente herido, quería darse 
sin duda el espectáculo de verle morir en 
la plaza, no puede menos de provocar pro
funda repulsión. Avergüenza que en un 
país civilizado ocurran tales cosas, que re
velan una barbarie y una ausencia tal de 
sentimientos humanitarios para las cuales 
no hay censuras bastantes.

Mucho tiene que avanzar la educación 
nacional, muchas escuelas tienen que 
abrirse, muchas inteligencias oscurecidas 
hay que iluminar, para que no ofrezcamos 
esos tristísimos ejemplos que tan penosa 
impresión causan á toda persona sen
sata.»

De la Capital
Nos vemos precisados una vez más, á 

tener que repetir las censuras de siempre 
contra el malhadado servicio de telégrafos 
que nos dispensa nuestro imponderable 
Estado.

Los telegramas de nuestro servicio, que 
ya contando con el escandaloso retraso que 
suelen sufrir, hacemos que se nos pongan 
á las tres y media de la tarde, no llegan á 
la redacción á las o n c e y  me d ia  d e  l a  n o  
c h e .

Triste es siempre que los Gobiernos ten
gan que reservarse los monopolios de in
dustrias tan importantes como la telegrá
fica; pero es más irritante y vergonzoso 
todavía, cuando á la sombra de ese mono
polio, se da un servicio caro é inútil.

Llamamos la atención de nuestros lec
tores acerca del anuncio sobre venta de vi
nos que'hallarán en la primera plana de 
nuestro número de hoy.

El solo título de la bodega Bestard, una 
de las más antiguas de Palma, es garan
tía suficiente para acreditar la bondad y 
pureza de los vinos, licores y demás géne
ros que expende, á cuya venta ha añadido 
recientemente el artículo de embutidos y 
conservas, cediendo á repetidas instancias 
de sus numerosos parroquianos.

Nos comunica el Sr. Interventor de Ha
cienda de esta provincia Sr. Capdepón que 
se ha acordado abrir el pago de la men
sualidad de Octubre á las clases pasivas 
que tienen consignados sus haberes en la 
Pagaduría de esta provincia en la forma 
siguiente:

Día 2 de Noviembre.—Montepío Militar 
y Civil.

Día 3.—Retirados de guerra y marina.
Día 4.—Pensiones remuneratorias, re

gulares, jubilados y cesantes.
Día 5.—-Para todas las clases que hayan 

dejado de percibir.

Se han recibido órdenes de la dirección 
general de Comunicaciones suprimiendo 
la estafeta de tercera clase de correos del 
pueblo de Sóller y en su consecuencia que
dando cesante el que venía desempeñando 
el cargo de servirla.

En sustitución de dicha estafeta se ha 
creado una cartería dotada con el sueldo 
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anual de 500 pesetas y para desempeñarla 
ha sido nombrado D. Juan Antonio Seguí, 
.persona que contaba veinte y ocho años 
de servicios en el ramo de correos y en 
aquel pueblo, cuando fué declarado cesan
te hace un año cuando se verificó la fusión 
de los cuerpos de correos y telégrafos.

Por lo demás, aunque en categoría ha 
descendido, no por esto se resentirá el ser
vicio postal en la mencionada villa, dado 
el celo y cuidado que despliega el Sr. Ad
ministrador de esta provincia y la aptitud 
reconocida del expresado funcionario.

Noticias del ejército:
Ha sido nombrado Comandante de In- 

-genieros de la plaza de Palma de Mallorca, 
el coronel de este cuerpo D. José Lezcano 
de Múgica.

El comisario de guerra de segunda cla
se D. Juan Ribas Oliver, ha sido destinado 
al parque de artillería de Palma de Ma
llorca: el de igual clase D. Bernardo Pa- 
lou Barbarlo, al tercer depósito de semen
tales de las Baleares: el oficial primero 
D. José Bisquerra Torrent al distrito de 
las Baleares y el de igual clase D. Tomás 
Ruiz Pérez al tercer depósito de sementa
les de las Baleares y el oficial tercero don 
Venancio Recio Villalonga á la primera 
sección suelta de la brigada de tropas de 
-Administración militar.

Nuestro ilustrado amigo Mr. Isidoro 
Dannstroem, ha resuelto admitirlos alum
nos que se presenten para la clase de len
gua inglesa que el año pasado empezó á 
dar en el extinguido Ateneo.

En la sección de anuncios se encontra
rán en los días sucesivos, los detalles de 
dicha clase.

Ayer existían en la Cárcel de esta capi
tal los presos siguientes: 10 á disposición 
de la Audiencia; 10 del Juzgado de la Ca
tedral; 1 de la Capitanía General; 1 de la 
Comandancia de Marina; 3 de la Alcaldía; 
10 de la Dirección General de Estableci
mientos Penales; y 25 sufriendo condena. 

Total 60 entre ellos siete mujeres.
Hoy ha prestado juramento ante la Sala 

•de Gobierno de esta Audiencia, el aboga
do D. Antonio Pont y Sbert, hijo del cono- 
•cido notario D. Miguel Pont.

Dicen algunos de nuestros colegas que 
próximamente saldrá para Valencia el va
por Vulcan^ con la Comisión Hidrográfica 
con objeto de medir la distancia que hay 
entre el puerto del Grao y el de Palma.

Ha sido nombrado administrador de la 
Aduana de Palma D. Marcelino Váz- 

•quez.

Esta noche en los salones del Centro 
Militar tendrá efecto un concierto, que pro
mete ser brillante, pues que tomarán par
te en él nuestro paisano Mateu, el eminen
te bajo; y como sí esto no bastara la seño • 
rita Matilde Escalas y las señoras de Ma
teu y de Martínez de la Riva, tres aficiona
das, que valen por muchas artistas de pro
cesión.

Al concierto no asistirán más que los 
socios y sus familias.

El día 3 de Noviembre próximo abrirán 
los P. P. Agustinos un colegio de prime
ra y segunda enseñanza situado en la ca
lle de Miramar. .

Por este año la enseñanza se limitará á 
la primaria superior y l.° y 2.° año de Ba
chillerato, admitiendo alumnos medio pen
sionistas permanentes y externos.

Las personas que deseen más detalles 
podrán pasar por la Residencia de los 
P. P. Agustinos de 3 á 5 de la tarde.

Nuestro paisano el capitán de fragata 
D. Pedro Domenge ha sido nombrado Co
mandante de Marina del puerto de Santan
der.

Ayer fué conducido á la última morada 
el cadáver de una niña de ocho años, hija 
del Sr. Sánchez sub-arrendatario de los 
derechos de consumos del arrabal de San
ta Catalina, fallecida por consecuencia de 
la difteria. .

Sentimos vivamente el dolor que aqueja 
á nuestro buen amigo por semejante pér
dida.

Con fecha de anteayer por el Gobierno 
civil de esta provincia se remitió al señor 
Ministro de la Gobernación, el recurso in
terpuesto por D. Lorenzo Pons, ex-alcalde 
del Ayuntamiento de Alayor, en alzada de 
la providencia de dicho Gobierno, por la 
que se le impuso la multa de 3¿‘5O pese
tas por las resultas de un expediente ins
truido en las oficinas municipales de Ala - 
yor por un delegado del repetido gobierno.

Ayer por la mañana fondearon en nues
tro puerto casi simultáneamente los vapo
res Palma y Catahuia, ambos procedentes 
de Barcelona, el primero con 16 pasajeros 
y el segundo con 40. Además el Palma tra

jo 15 reses vacunas para el consumo da 
carnes de esta ciudad.

El martes próximo a las tres de la tarde 
la Junta Directiva del Real Club de Regatas 
de esta ciudad recibirá del constructor el 
edificio, que se terminó ayer tarde, desti
nado á domicilio de dicha Sociedad y al 
día siguiente miércoles á la misma hora, 
la expresada Junta hará entrega de él á la 
Junta general de señores socios.

Ayer por la tarde subía por la calle de 
San Magín uno de los carruajes del Tran
vía: el conductor tocó el timbre para que 
se detuviese pues había de bajar una seño
ra de alguna edad.

En el instante en que dicha señora tenía 
un pié al aire para descender, un extranje
ro que iba en el expresado coche tocó el 
timbre con sobra de atrevimiento ó de tor
peza y el cochero arreó las muías echando 
á andar el coche y ocasionando una peli
grosa caída á la señora, la cual en medio 
de todo tuvo la suerte de ser sostenida ca
si al vuelo por el conductor y algunos pa
sajeros, de modo que no sufrió mayor da
ño que el susto, que no fué flojo.

Ayer por la mañana un funcionario del 
cuerpo de vigilancia detuvo y llevó al de
pósito de Capuchinos á un mozo de cordel 
de los que no constan en el registro, por
que habiéndose presentado junto á la plan
cha de los vapores para ejercer el oficio y 
siendo increpado por el capataz del gremio 
se revolvió contra éste faltándole de obra 
y de palabra.

Anoche debió salir para Cette y Marse
lla el vapor María de la compañía La Isle
ña. Llevóse cargamento de vino y de al
mendrón.

Telegramas
(De nuestro seroicio particular")

Las huelgas en Francia.—Un incendio
Madrid 28 á las 5‘15 t.—(Con retraso)

Recrudece por momentos la huelga em
prendida por los mineros de Carmaux.

Ahora se niegan á aceptar la sentencia 
arbitral del presidente del Consejo ;de Mi
nistros M. Loubet, la cual comprendía los 
siguientes puntos:
^Que se reintegre á Calvignac en su pues
to de obrero de las minas, concediéndose
le licencia hasta que haya dejado de ser al
calde: que se admitan todos los huelguis
tas, menos aquellos que hayan sido conde
nados por el tribunal de Albi y que conti
núe en su puesto el actual director de las 
minas.

En la Fábrica de Tabacos de Sevilla ha 
ocurrido un incendio.

El hecho se cree completamente casual 
y no tuvo consecuencias, así por no ocu
rrir desgracias personales como por haber 
sido las pérdidas de escasa consideración.

Noticias varias
Madrid 28 á las 6 t.—(Con retraso).

La familia real pasará de Sevilla á Gra
nada, el día 3 de los corrientes.

Dícese con íeferencia á despachos de 
París, que el Gobierno de Francia se niega 
á ultimar el tratado de comercio con Espa
ña, á consecuencia de las influencias de 
los proteccionistas, que oponen toda clase 
de obstáculos.

Otras noticias
Madrid 28 á las 5*15 t.—(Con retraso).

El establecimiento de Golleesfore, en 
Viena, se ha incendiado.

Perecieron abrasados por las llamas, 
nueve de los reclusos de dicha cárcel.

Los demás presos lograron fugarse, si 
bien muchos han sido detenidos de nuevo 
por la policía.

En Venezuela ha ocurrido una inunda
ción, que causó más de cien víctimas.

Desde Méjico.—Las Cortes
Madrid 28 á las 6*25 t.—(Con retraso)
A consecuencia do uaalinsurrección que 

ha estallado en Méjico la soldadesca ha 
asesinado á muchos habitantes de Tama- 
chíe.

Las Cortes españolas se abrirán á me
diados de Noviembre.

Se proyecta una nueva combinación de 
Gobernadores.

Noticias marítimas
Compañía Trasatlántica

El Baldomcro Iglesias salió de Cádiz el 
24 para Mogador.

El Ciudad de Santander llegó á Cádiz el 
26 procedente de Puerto Rico y Habana.

El Isla de Panay salió de Liverpool el 
26 para la Ceruña/

El San Ignacio de Leyóla salió de Aden 
el 27 para Colombo.

El Isla da Luzón salió de Cartagena el 
5 27 para Cádiz.

Sociedad La Veloce
El Duchessa de Géuova llegó á Monte

video el día 23.
El Rosario salió de Génova para la Plata 

el 23 con 500 emigrantes.
Compagnie Genérale Trasatlantiqua

El Regina Margherita pasó el 24 por San 
Vicente en dirección á La Plata.

Procedente de Sevilla y escalas, fondeó 
el jueves en el puerto de Barcelona.eí vapor 
Nuevo Valencia, conduciendo 48 pasajeros 
entre los cuales se hallan los ocho náufra
gos de la polacra goleta Casilda, que nau
fragó el día 12 de Septiembre último á 200 
leguas dejas islas Barmudas, á consecuen
cia del ciclón del mismo día.

Estos náufragos debjn su salvamento á 
la corbeta italiana Luigi, que acudió en su 
auxilio, prendiendo fuego acto continuo 
al buque para que no interrumpiera el pa
so. La polacra Casilda procedía de la Ha
bana éiba con lastre para Montevideo.

—Cerca de Gilbraltar ha embarrancado 
el velero italiano Gin, creyéndose que po
drá ser puesto á flote.

Publicaciones oficiales
Gaceta de Madrid

La del día 25 no publica ninguna disposición de 
iuterés general

Extracto del número cirrespondiente al dia 2) de 
Octubre:

"Ministerio de Hacienda.— Real orden, fecha 5 de 
Agosto, habilitando el puerto de ¡Guardias Viejos 
(AlmeriaJ para el embarque de frutas y hortalizas 
con documentación de la Aduana de Adra.

—Otra, de igual fecha, midificaudo la regla 5.a 
del art. 149 de las ordenanzas, quedando redacta
do en la forma siguiente' «Una de las muestras se 
remitirá á la Dirección general de Aduanas para su 
ensayo en el Liberatorio Químico de la misma, y 
la otra se conservará en la A luana para hacer en 
su día las comprobaciones que procedan>.

—Otra, fecha 29 de Septiembre, prorrogando has
ta seis meses el plazo de tres que señala el art. 117 
de las Ordenaneas para la salida de España délos 
envases introducidos para reexportar con mercan- 
cancias nacionales mientras duren las actuales cir
cunstancias.

Ultramar.— Real orden, fecha 6 de Octubre, dis
poniendo la reforma de las cuotas de la partida 388 
del Arancel de Aduanas de la isla deCuba, seña
lándose, en vez de las qie actualmente rigen, 25 
centavos por 100 kilogramos para la primera tarifa 
y 20 centavos parala segunda en el adeudo del arroz 
con cáscara, debiendo al propio tiempo entenderse 
incluidos en dicha partida 338 el arroz á medio des
cascarar.

tuntas de Clases pasteas.—Refació a de las decla
raciones de derechos pasivos hechas por la Junta,du
rante la primera quincena del mes de Septiembre 
última.

Boletín oficial
Extracto del número correspondiente al dia 27 de 

Octubre:
Estado de un recurso de alzada.
Orden sobre supresión de plazas de auxiliares de 

escuelas públicas.
Sorteo de bonos municipales Palma.
Venta de parle de casa del arrabal de Santa Ca-

lalilina. ■
Otra de una finca situada en la villa de Santa 

Ma-ía
Otra de muebles embargados.
Otra de tres fincas situadas en el término muni

cipal de La Puebla.
Otra de una máquina de segar.,
Aviso de cobranza de ontribuciones
Venta de un caballo del cuerpo de Estado Mayor 

del ejército.
Contrata del suministro de artículos de consumo 

á las factorías militares de Palma.
Relación nominal filiada de los individuos de la 

Inscripción marítima de esta provincia que cumpli
rán diez y nueve años de edad en el próximo de mil 
ochocientos noventa y tres y deben ser eliminados 
del sorteo de quintas para reemplazo del ejército, á. 
tenor de lo prevenido en la ley de 17 de Agosto de 
1885. .

Otra idem de los soldados cumplidos cuyas licen
cias absolutas radican en la Z >na Militar de Inca, 
con expresión del año en que fueron licenciados y 
pueblos en que residen.

Oficinas públicas
Alcaldía de Palma

Con el objeto de evitar las desagradables conse
cuencias á que pudiera dar lugar el día 1.® del mes 
de Noviembre próximo, la circulación de carruajes 
por el camino que desde la puerta de Jesús condu
ce á los Cementerios de esta ciudid, en cuyo dia 
acostumbra este vecindario visitarlas; he creído 
conveniente prohibir el tránsito de aquellos por el 
expresado camino durante dicho dia, desde la una 
de la tarde en adelante .

Lo q le se anuHcia al público para su conocimien
to. Palma 29 Octubre 1892.—El Alcalde, Marqués 
de la Bastida-

La Sra. 0.a María Concepción Oliver y Caubet 
DE TORRES

HA FALLECIDO—( A. E. R. I. P )
Su esposo, hijos, hermanos, sobrinos, primos y dimás parientes, supli

can á sus amigos y conocidos se sirvan tenerla presente en sus oraciones y 
asistir al funeral que en sufragio de su alma se celebrará mañana lunes á 
las diez y media en la parroquial iglesia de banta Cruz, en lo que recibirán 
particular favor.—No se invita particularmente.

Gobierno militar de la Isla de Mallorca
Los cuerpos de esta guarnición pasará i la revista 

de Comisario del próximo mes de noviembre el día 
dos del mismo, en sus respectivos Cuarteles, empe
zando el acta á las diez de la mañana.

Las clases que deban pasarla por nómina y los 
Señores jefes y oficiales ó iniividuos de tropa que 
se encuentran en esta Capital con licencia ó en 
concepto de transeúntes, la pasarán igualmeate á 
las on«e menos cuarto del citado dia dos en la Se
cretaria de este Gobierno militar.

Lo que se hace público para conocimiento de las 
personas á quienes pueda interesar.—D. O. de 
S. E. -El Comandante Secretario, José Ferrer.

Sociedades y Corporaciones
Ayuntamiento de Palma

Recaadación de los arbitrios municipales
En cumplimiento á lo prevenido en el art. 23 de 

la Instrucción de Recaudadores de 12 de Mayo de 
1888. se anuncia al público por medio del Boletín, 
Oficial de la provincia y demás periódicos de la ca
pital, que la cobranza de los arbitrios municipales 
sobre carruajes de lujo y sobre puertas y mostra
dores que se abren al exterior, correspondiente al 
segundo trimestre del actual año económico, se ve
rificará á domicilio desde el dia 2 de Noviembre 
próximo á 15 del mismo inclusives de 9 de la ma
ñana á 1 de la larde.

Lo que se hace saber para conocimiento de los se
ñores contribuyentes. —Palma 28 de Octubre de 
1892.—El Recaudador, Rafael Salvá.

Estadística
Inscripciones cerificadas en los Juzgados.

Nacimientos
Día 27.—Varones, 1.—Hembras, ninguna.

Matrimonios
Dia 27 —D. Jaime Simonet Deyá, con doña An

tonia Más Ripoll.
Defunciones

Dia 29
Bartolomé Mir Oliver, soltero, de 21 años, Son 

Sardina, de caries.
Jcrónima Sánchez Peréz, do 8 años, calle de Pe

laires, de difteria.
Jerónimo Carreras Garau, calle de Miró, de me

ningitis.
Bartolomé Ripoll Amengua!, soltero, de 23 años, 

Hospital, de peroc ilismo.
Hospital Civil

Dia 29
Mooimiento de enfermo^.—Entradas, 1 hembra; 

—Altas, 2: 1 varón 1 hembra.—Defunciones, 1 hem
bra.

Registros del puerto
DE AYER Á LA PUESTA DEL SOL

Estado de la atmósfera.—Cubierta por gruesos 
scirrus: hay stratus y nubes en cruz y densas cali
mas en los bajos.

Horizonte.—Brumoso al tercer cuadrante y ca
limoso en los demás: mal cariz.

Idem del viento.—N. E. suave con tendencia á ro
lar al N.

Idem del mar —Grueso oleaje del S.
Buques á la vista.—Ninguno.
Vigía de Portopi.—Sin señal.

Matadero
Reses sacrificadas para el abasto pú

blico .
Dia 29

Bueyes, 1.—Vacas, 6.—Terneras, 1. —Carneros 
66. —Ovejas, 19 —Borregos, 2 —Cabras, 1.—Cabri
tos, O.—Corderos, 0.—Cerdos, 35.—Cerdas, 13.— 
Lechonas, 1.

Cultos para mañana
Jubileo de Cuarenta-horas

Empezarán en las Miñonas, exposición 
á las seis. Al anochecer, Rosario, medita
ción y reserva de S. D. M.

Visita á la Corte de María
A la Virgen del Amor Hermoso, en San 

Cayetano.

Teatro* Oiré o Balear

Funcirnes para hoy domingo
A las 3 de la tarde.

Las zarzuelas
“El Año pasado por agua

Las campanadas
Un Gallet de Favareta
A las 8 de la noche.

Las zarzuelas’
Detalles para la historia

Milod Quico
Chateaux Margaux 

El Sr. Luis el tumbón 
ó despacho de huevos frescos

M.C.D. 2022



La Almudaina—30 de Octubre de 1892

363-50

DE

68'55 .
77'80

68'32 
73'37 .

110‘50
65'50

10’‘00 ; 
1901K) 1
74-00 
27-00 
48 25

ULTIMAS COTIZACIONES 
— facilitadas por Ja casa Fuster —

VALORES LOCALES
Crédito Balear - . . . . . .
Cambio mallorquín .. .
Fomento Agrícola...............................
Ferrocarriles dé Mallorca . . . .
Alumbrado por Gas . . ; . .
Salinas de Ibiza. . . . . . .
La General Mallorquína ; . . .
Bonos municipales. . . . .
La Isleña Marítima . . . '

VALORES PUBLICOS
Madria 2P de Octubre

4 pg interior perpetuo.........................
4 P5 amortizable...............................
Cubas.................................... ^ . .
Banco de España..................................
Tabacos......................... .........................

Barcelona 29 k las 4 t.
4 pg interior........................................
4 pg exterior........................................  
4 pg amortizable......................... .....
Cubas 86..............................................
Coloniales.............................................
Nortes...................................................
Francia............................................. .....
Francos..........................................................

Madrid. . . .
Parle . . .
Renta francesa 
Lóndres . . .

5000"i ‘
62 50 BOLETIN r^ETEORCLÓGIGO

Barómetro. .
Termómetro seco. .

• Mínima.

105‘87 ;
40 55
39 ‘65
27 80

Día 29 Octubre—9 maf.ana 
................................... 757 9 mm.

De Manacor á Palma, á las 3 (mixto), 7 • mañana 
y 5‘15 tarde.
* De La Puebla á Palma, á ias7‘25 m. y 5*25 tarde.

De Manacor á la Puebla, á las 7 mañana y 5‘15 
tarde.

De La Puebla a Manacor, a la* 7-25 mañana 
2‘45 y 5'20 (mixto) tarde.

Tren periódico.—Días de mercado en Inca: De 
laca á Pilma, á ¡a 1 tarde.

HOJAS DEL

OCTUBRE
Cuarto creciente el 28

Luna llena el 4 
Sale el sol a las 6 h.

Pénese á las 4 58
29

Id. húmedo

Reflector........................................
Dirección de( viento..........................
Ascenso del barómetro en 24. .
. horas. . ’....................................
Descenso del barómetro en 24. . 

horas .....................................

20'2 
19;3 
12-2
7-5

N.

grados, 
id. 
id. 
id.

0 0 mm.

3,2 aun.

FERRO CARRILES DE MALLORCA

Servicio de trenes que regirá desde el 1 °de octubre 
de 181)2 á ¿1 de marzo de 1893

De Palma á Manacor y La Puebla, s las 7'50 ma- 
2‘lf. • 3‘30 tarde.

lETARIO^
iGENDA DE BUFETE PARA LAS FAMILIAS

Lü t o  indispensable en todos los establecimientos industriales, fábricas, comer
cios, talleres, oficinas públicas y particulares, agencias, secretarías, comisiones, 
empresas de cualquier clase; sumamente útil eu todas épocas á los traficantes, ma
yordomos, apoderados, profesores, negociantes, maestros de talleres y de tiendas 
1'^ai tesauos: necesario en las casas en donde se desea tener orden y buena distribu- 
':ion en todos los asuntos domésticos y curioso para toda clase de personas.

"S*- Dietario contiene, además del santoral para todos los días del año, una 
multitud de noticias de interés para el público, una Guia de esta capital, con indi- 
caciun de ios servicios, oficinas y funcionarios á quienes interesa conocer y un sin 
mmeio de curiosidades y trabajos de verdadera utilidad, tales como tablas de 
tedneciones de pesos, medidas y monedas, estados para sentar la ropa que se euX-e- 
^-a a la lavandera, nomenclatura é indicador de calles etc., etc.

EL DIETARIO AGENDA DE BUFETE
„T S? halla .de venta en la librería de los señores editores AMENGUAL x MUNTA- 

¡ v y en las principales librerías y tiendas de artículos de escritorio de esta cin
e ñad, eu la Sucursal de Inca, en las librerías de Mahón, Ibiza y Sóller, y en casa de

D .A ntonio Sampons de Barcelona. •
- 1 de tres clases diferentes en cnanto k sus condiciones materiales,

. a los precios siguientes: ■

' Edición económica

HOY

Salidas de Palma.
Para Barcelona, mártes 5 tarde y 4c mingo 

asedia de la mañana por vía de Alcudia.
Para V^eucie, juéves 5 tarde.
Parí Ibiza y Alicante, domingo 8 mañana.
Prra Mahón, lunes 5 tarde y miérco.es 2 tarde vi# 

ve Alcudia.
Llegadas á Palma.

De Barcelona, jueves 10 mañana v¡5 de Alcudia s 
eábado 7 mañana directo.

De Valencia, lúneg 7 mañana.
De Alicante é ¡biza, miércoles 10 mañana.

- mflñ,nn V bine* m mañano

CALENDARIO

OCTUBRE
Cuarto creciente el 28

Luna llena el 4
Sale el sol á las 6 h. 30

Pónese á las 4 57 *

MAÑANA

30 31
1845. Creación del Insti
tuto provincial de Pon

tevedra
1813. Ríndese Pamplona 

k los aliados

DOMINGO LUNES
304 | Ntra. Sra. del | 62 

Amparo
305 | Stos Froilán | 61 

ob. y Nemesio mr.

SERVICIO 
DE LA 

COlirASÍA TRASATLÁNTICA 
Mes de octubre

Linea de las Antillas, N w-Y ^zk y Veracruz. 
Combinación á puertos ameiicaroa del Atián-

lina operación ptirüciíbr 
el separarse las cejas quien las tenga muy 
pobladas y le dan entrecejo serio y repulsivo, 
es quitarse el importuno vello que sombrea ó 
cara de algunas damas, ó hacerse la corona sin 
necesidad de la navaja del peluquero, ó quitar
se el pelo de los carrillos los hombres peludos. 
Todo esto es una operación muy particular y 
muy factible en dos minutos, con solo el em
pleo del Depilatorio imperta Padró.

FRASCO 10 REALES
Farmacia del Globo, Plaza Real, Barcelona. I 

En Palma, Valenzuela hermanos. Cuartera, 2. I 
Libertad, 10. D. José Casasnovas, peluquero, 
Cadena, 6. r 1 ’

Pesetas f50 .
EDICIÓN DE KTTtTO 

ENCUADERNACIÓN DE TELA Y DORADOS 

Dos días en cada página Pías. 2’50 
Un día en i i. id. » r 3’00

QUINTAS
AGENCIA DE RAFAEL ARROM Y C.í

plaza de la Fuente núm. 4-1.°—TARRAGONA
EN PALMA SUCURSAL Y OFICINA

—calle de la Unión núm. 89, en la plaza del Mercado—
En csia sucursal quede abierta la ednmiói d, ccntratos jara los quinte a que deseen ase

gurar la suerte de Ultramar, en las mismas condicior es que .e efectuó eUno pasaco ó ata 
bajo el deposito de 35 duros, cuyo dejes to po- rán efectuar les intensades en el Banco, cara 
de crédito u otra partmi.lar acordada al t fe; te, como ignaímente pudián efectuarlo en casa del 
secretario de su respectivo pueblo ú otra persoradel mismo que n presénte carácter y reponsa- 
biliaad adecuada a este caso, para lo cual se formarán des escrituras de comprcmieo que expre
sarán caramente todas las condiciones del couU&to, de las er ales se entregan una al interesado 
y la otra quedara archivada en está oficina. '

Unión 89, en la plaza del Mercado, frente la casa de D. Juan Berqa.

Plaza de la Paja núm. 4
En este acreditado establee miento, mentado con arreglo á los adelantos modorros, se en

contrará por la mañana y tarde pen y pantei os del país, francés, sevillano, de Castilla y ma
drileño, de exquisita calidad á 0'35 y 0‘45 pesetas el ki egramo, según clas% que es servirá á 
domicilio á las 12 del día.

Además se expende pan de las mi-mis calidades de las de las factoiías n-Litares.
Por la noche en las días laborab te y el medio día en los domingos y fiestas, variada c’ase de 

buñuelos.
Véndese tamb én azocar molido de San Luis, exento de teda adulteración, á D25 pesetas el 

kilogramo. r

Papel eortth 
expresamente para cajones de 

higos destinados 
á la exportación

Se vende en la libreríe 
de Amengual y Munta 
ner, Cadena, 2, Palma, 
y en la Sucursal da Inca, 
Rectoría, 12.

CAJAS DE HIERRO
CORTAPLUMAS

Los Sres. Amengual y 
Munta ner tienen en exis
tencia un gran surtido 
desde los ordinarios de 
una sola hoja hasta los de 
treinta piezas con man
go de madera, hueso, 
metal, nacar, marfil, con
cha y ciervo.

Certificados
DE ORIGEN 

propios para los fabricantes 
de calzado

Se imprimen al momen- 
io en la imprenta de este 
periódico.

íí X

para guardar caudales, libros, 
papeles de valor y escrituras; pre
servándolas de incendios y robos 

EN LA CERRAJERIA DE 

Francisco Martinez
calle de San Agustín n.° 26 

existen en depósito, construidas y 
en construcción, tanto para socie
dades como para particulares. Di
cho fabricante gracias á la prácti
ca adquirida en la confección de 
las muchas de aquellas, hechas y 
colocadas, dentro y fuera de Pal
ma, se propone darlas á un precio 
nunca visto ni conocido.

Calle de San Agustín n.° 26 «

tico y puertos N. y 8. cei Pacífico.—El 5 de 
Bardi-lona y el 10 de ( ád z, ^apor «Buenos 
Aires» para Pucrio Rb o y Húbanó, con tras
bordo para Progresó, Campeche, Frontera, Ve- 
racruz y puertos de Costa Firme y Pacífico. 
El 20, dy Santander, vapor «Re na María 
Cristina» para Poruña, Pu rio Rico, Habana 
y Veracruz. El 25 de Barcelona, y el 30 de 
Cádiz, vapor »Monboid(o» para Las Falmae, 
Puerto Rico, Habana, Progreso y Veracruz, 
cun trasbordo pa-a los litorales de Puerto Rico 
y Cuba, Estados Urddoe, Tuxpam y Tampico.

Línea de Filipinas. —IT 16 deBarc lora, 1 
vapor «San Ignacio de Layóla» para Port- • 
Said, Aden, Colombo, Singapore y Manila.

Servicio de Africa.— Línea ce Marnucca.— I 
El 18, de Barcelona, el vapor RABAT, para 
Meu a, Málaga, Ceuta, Cádiz, lár ger, X^ra- I 
che, Rabdt, Caesb aova M^z-gán v Mocador. I n^o Lo n t »

Servicio de Tá. g.r.-Do Cád-z pora Tá ¿ “ 5 habta C,D6? reHcnas-7‘50 Fias.
lo. itn„e, n.iérX y viern™, / de TéJ» pE; ‘ a PTno iun,totl-11,50 P*"-
p6ra Cádiz ios marto, jue . s . Ar® J cn' 76 “ “ 6 de

P.ramáaiBfomcen Plaza de An- - ’ P Meeaco-.

íbje de recreo
álas nLaravil lasas cuevas íel ható 

Ida y vuelta el mismo día 
Precios de entrada

ionio Maura (tintt-s Copinar), rúm. 5.

V. LÍNEA REGULAR DE
•b. Vapores tr¿satlániicos

de F. Prats y C.a
Viaje dir. cío para
San Juan de Puerto Rico y Habana 

Saldrá el 15 de Ncv embre del puerto de Bar
celona el licreditado vapor

Fuerto Ríe®
Admite carga y pasaje para dichos puntos.
Pera infoimet: Sana HermanoB, Conquista

dor 7.

V pnfe__S® óeeea vender dos pitos situados en 
!________ia ca;¡0 Cal| ni$QJi 3 CEqUÍDa á la
de Fortuñy. Informarán en la calle de la Vir
gen de Lluch núm. 14, entresuelo.

Curación de las enfermedades 
del sistema nervioso

Abre el apetito

Autor, PELAYO, 6, BARCELONA

Cura las afecciones med 
lares, la impotencia, ca 
lambres, hormigueo, las 
parálisis, la tisis ó c< 
sunción, los dolores c 
cabeza, el histerismo, 
la hipocond ' " "
lepsia, la ai 
clorosis, el 
nio y los । 
mos muscu.

y aumenta la fuer- b  
za orgánica, cura B 

la dispepsia atóni- H 
ca, las flatulencias, ■ 

'la esterilidad y la re- E 
lajación sexual del hoto r  

bre. Fórmula compuesta § 
.'e hipofosStos de cal, so- ■ 

sa y quinina, lactato de B 
manganeso, estrignina y S 

fósforo amorfo.—Agente ge- 
ñera! en las Baleares, Jo s é g 

Ro c a , Brossa, 6-1.°—De venta 
en las farmacias de las Copinas, g 

Montaner, Horas y Forteza.

NUEVOS V WAUQS 
SE VENDEN Y ALQUILAN 

á precios sumamente módicos

Casa Perelló—Unión, 19;
Voto.—Esta casa cuenta con la venta ex- 

cks va de loa tan reputades Hart, y Berua- 
rtggi Estela á cuerdas cruzadas, los que van 
garantizados jor 3 años; se venden á ph zos y 
al contado.

Música y teda clr.se de instrímentos.
Casa Perelló—Unión. 19

| fllnilílo__^na bonita casa de 
í ? i a recreo en Ia ff)lda del
. Castillo deByRver, calle de !a Salud r úm. 2L 
i con su jardín poblado de árboles frutales, coa 
j dos fueitos y demás comodidades. Darán ra- 
j zón calle de Zangiada núm. 3, piso 2 °

Fábrica de Corsés
de todas formas y hechuras elegantes 

L. López de las lleras
calle de Murillo núm. 41 (Santa Catalina). 

Se admiten costureras maquinistas. 15-7

BERNEROS 
V inos baratos

En el almacén de D. Juan Salem del Pcnt 
d‘ Inca se venden vinos tintos desde ocho reales 
cuartln hasta tninta, y mistelas desde 8 á 12 
pesetas.

Domicilio en Palma, Borne núm. 11. 15-7

Avi^n_la Pe u,lueda de S<mpol, pbza 
I___________de la Constitución (Borne), se nece

sita un aprendiz.

A/ pT'i +• <3 _E9tá para vender una caen sita Ua _vende una casita con un
v en la calle de los Angeles de v V'-L-L pequeño huerto, fuente gran-

eeta ciudad, que consiste en zaguán, dos tien- de, mucha agua y fiesca. Darán razón en »8on 
das, cochera y entro pisos, procedente de la Escaño’et», carpintería, en la ca le de Portugal
herencia de D.a Magdalena Pascual. Para in- núm. 3. jg_ g
formes dirigirse al procurador D. Andrés Reí- -------------
nés ó á M guel Roca cechero de D. Mieu.l iSp , 1 mTl 1ÍT —en el arrabal 
Guasp. 6 CLiqLLlJcb deSantaCata;ina,ca-
—. — r-r,— , k He de Pon núm; 8. En el mismo informarán.

Eseiela de niñas y párvulos
Sistema FKCEBEL

Calle de Broesa, 32-2.°
Tiene abiertas eus clases desde el presente 

Octubre, de 8 y media á 12 y media de la ma- 
ñaua y de 3 á 5 déla tarde,*

Materia] propio para esta enseñanza. 12-9

DOLOR DE MUELAS 
8e cura iretEntaneamente empleando el Más

tico Oriental, de G. Barutaud, químico de Pa- 
de. Precio Ptae. 1’50 frasco.
Depósito general: Centro Farmacéutico.

mni
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